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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de gobierno.— Telégrafos.

El dia 4 de Setiem bre  próxim o á las tros de la ta rde  
se rem atará  en pública subasta  la construcción de las to r 
res telegráficas que  expresa el pliego de condiciones y su 
adicional aprobados por S. M. ¿ insertos á continuación.

La subasta tendrá  lugar en el ministerio de la G o berna
c ió n  ante el d irec tor  de gobierno.

Madrid 13 de Agosto de 1 8 4 8 .= E l  d irec to r ,  José Juan  
Navarro.
Condiciones bajo, las cuales se saca á pública subasta la cons

trucción de 59 torres telegráficas en la linea de esta cor t i á
Barcelona p o r  Valencia; 25 en la d> Zaragoza, y  17 en la

■de Zaragoza á A lza zu a  por Pamplona.
1* El contratista se obliga á constru ir  59 : torres  telegrá

ficas en los puntos que le designe el Gobierno en la línea 
de esta corte á Barcelona por Valencia; 25 en la de Zarago
za, y 17 en la de Zaragoza á Alzazua pnr Pamplona.

2* Las torres serán exactam ente  iguales y conformes al 
plano que  estará de manifiesto en la dirección de gobierno, 
y sil situación será de te rm inada  por el facultativo que  n o m 
brará el Gobierno al efecto.

La intervención de es te  facultativo en las obras ,  calidad 
l e l o s  materiales &c es objeto de otro pliego de conrticio- 
les  que  adiciona E s  que han de se rv ir  para la contrata.

3.a El contratista se obliga á t raspor ta r  y colocar en las 
orres que  construya los aparatos  que  posee el Gobierno, v 
i proveer los que  falten , debiendo ser estos exactam ente  
guales en todos conceptos á aquellos.

4.a La p r im e ra 'd e  las líneas citadas en la condición 1! 
quedará establecida y en disposición de funcionar ó los 
cuatro m eses,  contados desde  la fecha 'de  la escritura ,  y las 
dos restantes á los se is ,  contados desde la.m ism a fecha.

5.a Para  p resen ta rse  como licitador en <a subas ta ,  ha de 
depositarse p rév iam en te  en el Banco de San F ernando  cien 
mil reales en metálico, ó su equivalente  en papel del Es
tado, al precio corr ien te  en la plaza el dia del depósito.

Este depósito será devuelto á los interesados á la con
clusión del r e m a te ,  excepto el que  pertenezca ai mejor pos
tor, que será retenido por via de fianza, como se expresa  
en la condición 15.a6.a Las proposiciones se ha rá n  en pliegos ce rrad o s ,  y se 
entregarán al direc tor  de gobierno con una hora á lo menos 
de anticipación al acto del remate. Para ex tenderlas  se ob
servará la fórmula s iguiente: Me ob igo á co n s t ru i r ' l a s  to r 
res telegráficas de las líneas de (las que van expresadas) 
bajo las condiciones contenidas en el pliego ap robado  por 
S. M. por el precio de ; á t raspor ta r  y colocar
en ellas los apara tos  que  posee el Gobierno por el precio 
de ; y  á p roveer ,  traspor ta r  y coiocar los que
falten, por el de : v para  la seguridad de esta
proposición, presento la fianza de cien mil reales,  ó de

en títulos que he depositado en el Banco de
San Fernando.

7.a Toda proposición qu e  no se halle redactada  en estos 
términos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas con
dicionales se ten drá  como no hecha para  el acto del re
mate.

8.a A la proposición acom pañará  en distinto pliego cer
rado y con el mismo lema otro con la firma y expresión 
de domicilio del propouente.

9.a Será de cuenta del Gobierno., única y exclusiva
m e n te ,  la indemnización á los propietarios de los terrenos 
que h aya  necesidad de ocupar para constru ir  en ellos las 
torres. Todos los demas gastos, de cualqu ie ra  especie ,  se
rán  de cuenta  del contratista.

10.a Bajo ningún pretexto de e r ro r  ó de omisión podrá 
el contratista rec lam ar  aumento de los precios consentidos 
por  él.

11a Si d u ra n te  la construcción de las torres  alguna 
fuerza arm ada  las de rr ib a se  todas ó pa rte  de ellas, el Go
bierno ab onará  los perjuicios que sufra el em presario ,  á 
cuyo fin serán  tasados por dos peritos, de los q ue  n o m b ra 
rá  uno el Gobierno,  otro el interesado, y los mismos peritos 
un tercero en caso de discordia.

12a Si el contratista no entrega las torres en estado de

funcionar con sus apara tos  correspondientes al tiempo es
t ipulado, queda el Gobierno autorizado para resc ind ir  la 
contra ta , ,  abonando al. con tra t is ta ,  á justa tasación, el coste 
de las obras hechas, y perd iendo  aquel el im porte  de la 
fianza.

13a El pago por la construcción de las torres de la línea 
de Barcelona se ha rá  al contratista en cuatro plazos y en 
libramiento contra el Banco de San F ernando :  el p r im ero  
al mes del otorgamiento de la escritura;  el segundo á los 
dos meses; el tercero ó los tre s ,  y el cuarto luego que el 
Gobierno se asegure de que las torres se hallan en estado 
de funcionar y han sido cumplidas todas las condiciones 
de la contrata. Los plazos pa ra  las otras dos líneas s e rán  de 
mes y medio cada uno.

14a P ara  que  el contratista pueda exigir los pagos en 
cum plim iento del artículo an ter io r  es indispensable  que 
acredite  que  el valor de las obras que  lleva hechas y m a
teriales acopiados al pie de aquellas llega á la can t idad  que 
reclame.

15.a El importe  de los aparatos  que  provea el co n tra 
tista, el trasporte  y colocación de ellos y de los que en tre 
gue el Gobierno se pagará en dos plazos; el p r im ero  á los 
tres meses del otorgamiento de la escritura ,  s iem pre  que el 
estado de las obras haga espera r  que so hallarán te rm i
nadas  en el tiempo convenido y el segundo luego que las 
torres esten en disposición de funcionar.

Al hacerse la entrega al contratista de este segundo p la 
zo se le dev o lv e rá  el im porte  de  la fianza.

16.a Si fuesen necesarias algunas torres m a s e n  las tres 
l íneas  in d ic ad a s ,  el contratista se obliga á construirlas  bajo 
las mismas condiciones que  las d e m as ,  y en el mismo p r e 
cio que corresponda á cada una de t i l a s ,  según el coste de 
todas.

17¿a El Gobierno n om brará  uri facultativo que  d e te rm i
né ia  situación d é  las to r res ,  y que inspeccione y vigile las 
obras y cumplimiento d e  las condiciones estipuladas.

18 a El Gobierno prestará por medio de sus agentes to
dos los auxili» s que  necesite el em presario  pa ra  el exacto 
.cumplimiento de la contrata.

19.a En el dia, hora y sitio que expresa en los anuncios 
se verificará la subasta  an te  el d irector  de gobierno, a s i s 
tido del d irector de p resupuestos,  del de contabilidad espe
cial de este ministerio  y del oficial que  tiene á su cargo 
este negociado, el cual desem peñará  las funciones de secre
tario. Las proposiciones se leerán p ú b l icam en te ,  y si h u 
biere dos ó mas iguales, se ab r i rá  licitación en tre  Jos p ro -  
ponentes  por espacio de media h o ra ,  t ra scurr ida  la cual se 
liará adjudicación en el mejor postor, y los dem ás r e t i r a 
rán sus depósitos y los pliegos ce rrados  q ue  contienen los 
nom bres  y el domicilio.

20.a El rem ate  no producirá  obligación hasta  que  recai
ga la aprobación de S. M.

21.a Será de cuenta  del contratista el im porte  de  la es
c r i t u r a , papel sellado y una copia p a ra  la dirección de  go- 
b i e r n o .= E l  d i r e c t o r , Navarro.
Pliego adicional de, condiciones al cual se refiere la segunda del 

principal para, la construcción de 101 torres telegráficas en 
las tres lineas que en el mismo se expresan:
1? La construcción de las torres no se princip iará  hasta  

que  el comisionado por el Gobierno haya exam inado  y 
ap robado el suelo na tu ra l  ó artificial sobre  que  ha de ci
m entarse  la obra.

2 a Los detalles de planos para la mejor intel gencia de 
los t raba jos ,  asi como las instrm ciones y óroenes para los 
mismos, las da rá  por escrito el comisionado del Gobricrno, 
sin cuyo requisito será responsable el contratista de cual
qu ie ra  falta ó defectos que  resulten.

3 a La calidad  de los materiales todos,  sean de cantería, 
ca rp in ter ía  ó a lbañ iler ía ,  se aprobarán por  el comisionado 
an tes  de  su acarreo  al punto de la obra : su labra será 
igualmente reconocida y aprobada an tes  de su empleo, y 
este ejecutado conforme ó las órdenes é ins trucciones  que  
dr<rá el mismo comisionado, s*gun la condició n anterior.

4.a Todas las ob ras  Vntes de su recepción final serán 
reconocidas por el comisionado del Gobierno, pud iendo este 
rep ro b a r  el todo ó parte  de ellas si encontra re  faltas de 
cum plim ien to  en las condiciones.

5.a El zócalo, impostas, fajas de ángulo y a rq u i t ra v e  y 
todas las paredes  s e r á n 'd e  s il le r ía ,  s i l la re jo , ladrillo ó 
m am poster ía ,  á juicio del comisionado, según lo que  requ ie 
ra el te r reno  y la posibilidad de hallar aquellos materiales, 
y lo mismo con respecto á las jam b as  de puertas  y ven ta
nas y el cornisam ento. Las m aderas serán  de la mejor cali
dad. Los suelos en la p rim era de en ladr i l lado ;  para  la se
gunda y tercera  en tab lados ,  m aclisem brados,  clavados con 
clavos em b u t id o s ,  y el piso brjo de s illería, ladrillo ó bal
dosa ,  á juicio tam bién  del comisionado. Cielo raso en todas 
las habitaciones. Las puertas  apanaladas  según el diseño 
que se d a rá ;  sus; ce r rad u ra s  em butidas ,  de buenos muelles. 
La escalera de tabla de dos pulgadas,  si fuese de p ino ,  y 
de un a  y m edia  si de r o b le /b i e n  concluidas en todas par

tes. Todas las p u e r ta s ,  ven tanas  y pe rs ianas  p in tadas  al 
óleo, de color gris claro, con las capas que  sean necesarias 
para  cu b r i r  bien la m a d e r a ;  y en el caso de que  para se
gur idad  de los terreno* convenga constru ir  la puerta  en el 
segundo piso ,  será obligación del contratista constru ir  una 
escalera volante en la forma que se prevenga para la co m u 
nicación exterior hasta la puerta  de e n t r a d a ,  en cuyo.caso 
ha rá  las aspilleras necesarias  para  la defensa.

Madrid 13 de Agosto de 1 8 4 8 .= E l  d irec tor ,  Navarro.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y G uipúzcoa, y el jefe civil de I ru n  dan parte  
por el telégrafo, con fecha 13 del c o r r ie n te , de no oc u rr i r  
novedad

MINISTERIO DE MARINA.
El bergantín  S o b e r a n o de la tercera  división del r e s 

guardo de las costas, apresó el 8 del ac tual en la playa de 
Premié un laúd sin gente ni docum entos ,  con c incuenta  y 
seis bultos de tabaco.

MINISTERIO DE ESTADO.
Manuel Antonio Lusqniños, de edad de 46 añ os ,  soltero 

na tura l  de Santa María de Pazos de B o rb e n , partido de Re
d o n d e a  en la provincia de Pontevedra , y que se halla! a 
s irv iendo en clase de criado en casa del comerciante por
tugués D. B ernardo  Miguel de Oliveira Boijes,  falleció a b in -  
testato en la c iu dad  de  Lisboa el dia 7 de  Julio último.

El cónsul de S. M. en aquella capital in terv ino  en la li
quidación de los cortos bienes dejados por el difunto ,  que  
se hallan depositados con arreglo á los convenios vigentes 
hasta que  s e  p resen ten  los herederos  á recojerlos.

Lo que  se avisa á los in teresados ,  á fin de qu e  p u e d an  
hacer valer sus derechos an íe  aquel funcionario.

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

Lista de las fincas que existen  p ara  ponerse en venta en los
pueblos de esta provincia , adjudicadas al Estado p or  débi

tos de contribuciones.
PROVINCIA DE MALAGA.

Casabermeja.
Suerte  de fanega y cuarta  de t ie rra  en la Dehesa, proce

den te  de D. Joaquín  Ruiz,  reg ido r,  renta  anual  100 rs.
Dos y media obradas  de viña en los Portales, proceden

te de D. Juan Muñoz, regidor, renta  anual 90 rs.
Viña de una obrada en el partido de la T o r re ,  p roce

den te  de  D Francisco Mancebo, regidor, renta  an ua l  45 rs.
Otra viña con olivos en el partido de las Parras ,  proce

d ente  de D. Martin López, regidor, renta  anual 90 rs.
Haza con olivos, a lm endros ,  h igueras en la puerta  de 

Á ld an a ,  procedente  de Estéban G odinez ,  reg ido r,  ren ia  
anual 100 rs.

Haza de t ie rra  con viña en  el A lm endra l ,  p roceden te
del mismo, renta anua l  50 rs.

Otra de tres fanegas en el partido del Burro, p rocedente
del mismo, renta  anual 105 rs.

Otra haza con viña y alm endros en id .,  p roceden te  del 
mismo, ren ta  anual  149 rs.

Una suer te  de  t ierra  en la Dehesa Bollar, p roceden te  del 
mismo, renta  anual 60 rs.

Viña en Cerro Gitano, proceden te  de  D. Marcos D uran ,  
regidor, renta  anual 85 rs.

Seis obradas  de viña en las A lg a id a s , procedentes  de 
D. Agustín Montiel, regidor, renta  anual  263 rs.

T res y media fanegas de t ie rra  en  el B arranco ,  proce
dentes del m ism o, ren ta  anual 28 rs.

Dos y media fanegas de m anchón en las Almácigas, pro
cedentes del mism o, ren ta  anual 12 rs.

Una fanega de t ie rra  en la Isla, p rocedente  del mismo, 
renta an ua l  8 rs.

Cien a lm endros  en las Alm ácigas, procedentes del mis
m o ,  ren ta  anual 55 rs.

C incuenta  y u n  alm endros  en idera , procedentes del m is 
m o ,  ren ta  an u a l  70 rs.

Veinte y tres olivos en id em ,  procedentes  del mismo, 
ren ta  anual  45 rs.

Veinte y  cuatro  higueras en idem, procedentes del m k «  
m o , ren ta  an u a l  15 rs.

C a to rce ,g ranados ,  10 membrillos y  otros á rbo les ,  proee* 
den tes  del m ism o, renta  an u a l  16 riw



.Viña en la dehesa boyal con 1000 cepas, procedente do

U 'vm »Gr i o S o ' S p , " 3 S S S » . A Í  a t o l e s ,  ^

g j S U ¡ S  ¿  ¿ í  m  uno, precédanle

de O tS en fl* partido'de” los ' Pozo^proce* & l e  del mismo, 

" Dtbod“í»alc¡¡¡ ” :es tinajas e n la plasuel a del Sol, proce- 

d0t i íí e n d M é , ^ Up S l ^  Pet iro Mende*, regi- 

d°' V i ña en ̂ CaciLort'ás", procedente de Martin López, ídem,

^ C o b r a d a s  en el Melion, procedente de Pedro
Mendez, ídem, rento anual 95 rs. .

Viña en las Lomas de Enraedio, procedente de Antonio
Fernandez, renta anual <>5 rs.

Otra ,enJ.o^Poz^f proced en ^  del mismo, renta jm u a l

80 Otra en el partido  dei B a rro ,’, pitomdmte de Francisco 
G u tie rre  regidor, renta anual W;-rs** . • ^  .

Ofra de f e  obraifes en 4  a m y o ;«  W i e ,  procedente 
de A ntonio ,R odrigó, idem¿ rea to  ajawri S ^ rs . .. ^

V&a cofí o l iv o s ^  M aia iM  p rocéáep t^4e D. Francisco 
( # e r f 4 .  Ídem, rém  a n a #  8 5 ra.  ̂ .

Otra en la dehesa b o y #  procedente do D. José Aldana,
idem. renta anual 70 rs, ■* ~ .

Otra en el partido do la Torre, procedente de Antonio
Rosado, idem, renta anual 4 00 rs. ■

Otra en la Torre de Zam bra, procedente de Diego Agus
tín Cuesta, idem, renta anual 100 rs. _

Otra en la misma torre, procedente de Juan rernanclez,
idem, renta anual 60 rs.

Otra en la Dehesa baja, procedente de idem, renta anual
60 rs. ' , r

Una bodega con !4 tinajas en el Chorro, procedente do 
D. Agustín Montiel, idem, renta anual 65 rs.

Dos fanegas de tierra con árboles en el arroyo del Co
che J uprocedente de Marcos Duran, idem , renta anual 150

C Viña en el Almendral, procedente de Agustín Cuesta,
idem, renta anual 44 rs.

Otra en el arroyo del Coche, procedente del mismo,
renta anua! 48 rs. .

Otra en las Almácigas, procedente de Mar lio López, ídem,
renta anual 94 rs.

Otra en el arroyo del Coche, procedente de Francisco 
Domínguez, idem, renta anual /O rs,

Otra con !000 cepas en idem, procedente del mismo,
renta anual 4-0 rs.

Dos obradas en el Alm endral, procedentes de Marcos 
Duran, regidor, renta anual 87 rs.

Viña en Villalarias, procedente deEstevan Godmez,idem,
renla anual 94 rs. ' . /  , y ,• .

Otra de fanega y media en ídem , procedente del mismo,
renta anual 54 rs. . • ,

Dos fanegas de tierra calma en idcip, procedentes del
mismo, renta anual 18 rs,

Casa en la calle del Moral, procedente de Antonio Mu
ñoz, renta anual 46b rs.

Vina en los Angelitos, procedente de Lazaro González,
renta  anual 85 rs. . .

Otra en idem, procedente del mismo, renta anual 12o
reales *

Otra en los Pozos, procedente de José del Pino, renta
anual ■! 4G rs.

Haza de cuatro fanegas en la Loma, procedente de Juan 
Fernandez, venta .anual 488 rs.

Viña de 2 obradas arroyo del Coche, procedente de Don
A n t o n i o  Rodríguez, renta anual 166 rs _

Otra en los Pozuelos, procedente de José Aldana, renta

aDUOtra^en S¿1 Melion. procedente de Pedro Mendez, renta 
anual i 05 rs.

Otra en Cucas Sorras, procedente de Martin López, ren
ta anual 2Í0 rs.

Otra en los Pozos, procedente de Bartolomé lrascierra,
renta anual 60 rs.

Haza de una fanega en el Ruedo, procedente de Fran
cisco Gutiérrez, renta anual 99 rs.

Vina en el arroyo del Coche, procedente de Agustín de 
Cuesta, renta anual 50 rs.

Suerte de dehesa en el Ruedo, procedente de Antonio 
Rosado renta anual 100 rs.

Viña en el Moral, procedente de Francisco Zamorano,
renta anual 90 rs.

Suerte de tierra en la Dehesa, procedente de Antonio 
Fernandez, renta anual 95 rs.

Viña en el arroyo del Coche, procedente de Antonio 
R odríguezrenta anual 270 rs.

Viña de media obrada en Cucaszorras, procedente de 
Francisco Gutiérrez, renta anual 25 rs.

Otra de 4 obradas en los Pozos, procedente de Bartolo
mé Trascierra, renta anual 241 rs.

Otra en Buenaventura, procedente del mismo, renta
anual 102 rs. *

Otra en el mismo partido, procedente dél mismo, renta
anual 18 rs. ^

Viña de 4 obradas én sitio de los Frailes, procedente de
Bernardo Palomo, renta anual 187 rs.

Viña en la Herradura, procedente del mismo, renta
anual 36 rs. * . , x .. .  .

Dos fanegas en la H erradura, procedentes del mismo,
renta anual 18 rs. .

Viña en los Portales de 5 obradas, procedente de ídem,
renta anual 186 rs. . _ . .  , .

Viña en MatamuloS, procedente de ídem, renta anual

38 Otra en los Cañetes, procedente de Alonso Vargas, ren
ta anual 150 rs.

Otra en la Dehesa; procedente de ídem, renta anual 32
reales

Otra en idem , procedente de Cristóbal Ortega, renta 
anual 24 rs.

Canillas.

* Vina dé 9 obradas enTa Sierra, procedente de D. Feli
pe Arroyo, alcalde, renla anual 60 rs.

Bancal de un celemín en Santa Paula, procedente de 
Salvador Lomas, renta arcual 20 rs.

Otro de 8 cuartillas de tierra en el R io, procedente de 
Dolores Oñate, viuda , renta anual 20 rs.

Dos olivos y 3 parras en el mismo término, procedentes 
de Juan Estrem ero, renta anual 15 rs.

Medio bancal, tierra en la fuente del Negro, procedente 
de José Perez, regidor, renta anual 10 rs.

Otro medio en las hornillas, procedente de D. Francisco 
Ruiz, renta anual 12 rs.

Viña ele 3 obradas en dicho término, procedente de Sal- 
vador Lomas, renta anual 60 rs. |

Seis bancales de riego con divos en dicho término, pro*- ¡ 
cedentc-s de Antonio Ruiz, renta anual 100 rs. !

Cinco obradas de viña en eí Canalón, procedentes de i 
Juan Ortega, renla anual 250 rs. ¡

Carímbela*

Viña de 2 obradas en Pie de Palo, procedente de idem, 
renta anual 250 rs.

Bancal de tierra de regadío, procedente de idem , renta 
anual 200 rs. ;

• • IsHate.

Viña en el pago de V ara, procedente de D. José Gariñ, 
renta anual 70 rs”.

Otra en el mismo partido, procedente de idem , renta 
anual 140 rs.

Ardales.

Una huerta claustral, procedente de capuchinos de Ar
dales , renta anual 400 rs.

Gasa calle de Málaga, procedente de D. Francisco Paz, 
renta anual 440 rs.

Otra en la de Cantaranas, procedente de D. Juan Ana- 
ya, renta anual 300 rs.

Otra calle Real, procedente de idem, renta anual 160 
reales.

Suerte de tierra én la Campiña, procedente de idem, 
renta anual 60 rs.

Haza de 3 fanegas en Gaitan, procedente de D. Bartolo
mé Baeza, renta anual 40 rs.

Casa calle de Portugalete, procedente de D. Cherino, re
gidor, renta anual 180 rs.

Otra calle del Hospital, procedente de Juan de Anaya, 
renta anual 120 rs.

Otra calle de Málaga, procedente de Salvador Mendez, 
renta anual 260 rs.

Otra en la de Portugalete, procedente de Casimiro Cam
pano, renla anual 240 rs.

Otra en la de Cantaranas, procedente de Bartolomé 
Baeza, renta anual 220 rs.

Suerte de viña en los Azulejos, procedente de D. Fran
cisco Paz, renta anual 800 rs.

Haza en los Gamonales, procedente de idem, renta anual 
40 rs.

Suerte de tierra en la Campiña , procedente de Juan de 
Anaya, renta anual 12 rs.

Otra en los Azulejos, procedente de Casimiro Campano, 
renta anual 160 rs.

Viña en Cornicabra, procedente de idem, renta anual 
80 rs.

Torre del M ar .

Casa que linda con otras de Doña Juana Pascual, pro
cedente de D. Antonio Tinoco, fiel de sales, renta anual 
200 rs.

Otra calle del Cuartel, procedente de Juana Narvaez, 
renla anual 200 rs.

Velez-Málaga.

Casa calle de la Provisión, procedente de D. Antonio 
Tinoco, fiel de sales, renta anual 240 rs.

Otra calle de Pizarro, procedente de idem , renta anual 
240 rs.

Ante quera*

Un olivar de una aranzada en el partido del Arroyo, 
procedente de trinitarios descalzos de Antequera , renla 
anual 200 rs.

Medio cortijo en la Muellesuela de Eslava, procedente de 
idem , renta anual 600 rs.

Un solar calle de la Fuente, procedente de idem: sin 
producto por su mal estado.

Otro calle de Miraflorés, procedente de idem : en estado 
ruinoso.

Una casa calle de la Fuente, núm. 6 , procedente de 
idem, renta anual 176 rs.

Otra casa en dicha caiie, procedente de idem: en estado 
ruinoso.

Tierra en las Algaidas, procedente de San Agustín: im- 
próductibíe.

Un solar en la calle de San Agustín, procedente de 
idem : sin producto.

Otro calle dei Cerrillo, procedente de idem: sin pro
ducto.

Casa en la calle del Obispo, procedente de idem: en 
estado ruinoso.

Otra en dicha calle, procedente de idem , renta anual 
198 rs.

Otra casa plaza del Cármen, procedente de idem * rui
nosa.

Otra calle del Taller, procedénte de idem: sin producto.
Otra en la de Alcalá, procedente de idem, renta anual 

133 rs.
Otra casa calle de la Trinidad, procedente de idem: des

truida.
Una haza de tierra en Sierra Mollina, procedente del 

convenio del Cármen Calzado, renta anual 70 rs.
Una huerta en el rio Guadalorce, procedente de idem, 

renta anual 990 rs.
Una casa en el callejón de Piscina, procedente de idem: 

en estado ruinoso.
Otra en la calle de Jesús, procedente de idem: en es

tado ruinoso.
Otra calle del Sol, procedente de idem: destruida.
Otra calle déGamberos, procedente de idem, renta anual 

432 rs.
Otra en la misma calle, procedente de idem: ruinosa.
Otra calle de las Doncellas, procedente de idem: rui

nosa.
Otra calle de Archidona, procedente de idem: ruinosa.
Otra cálle de las Muñozas, procedente de idem, renta 

anual 348 rs.

Otra calle de Herradores, procedente de idem; en esta
do ruinoso.

Otra en la misma calle, procedente de idem: en estado 
ruinoso.

O ira en la bajada del rio, procedente de idem. renb 
anual 20 rs.

Un solar calle de la Fuente, procedente de idem: sin 
producto.

Otro calle del Centinela, procedente de idem : sin pro  ̂
duelo.

Otro solar calle de la Trinidad, procedente de idem: sin 
producto.

Otro en la misma calle, procedente de idem : sin pro
ducto.

Tercera parte de una casa calle de Jesús, procedente de 
idem , renta anual 80 rs.

Solar calle de Juan Casco, procedente del convento de 
los Remedios, improductible.

Gasa; calle de Santa María , procedente de iderp* renta 
ariuáí 440 rs. ; '

Solar enda misma calle, procedente de idem t sin pro- 
duelo. ,

Casa calle de los Hornos, procedente de idetn, renta 
anual 82 rs. i

Otra en la de Rodalcusas, procedente de idem: en esta, 
do ruinoso.

Otra en la misma calle, procedente de idem : en estado 
ruinoso.

Otra calle .de las Parras, procedente del convento de 
Santo Domingo, renta anual 25 rs.

Álmogia.

Un terreno que fue olivar, procedente del convento de 
Santo Domingo de Málaga: sin producto.

Alhaurin.

Huerta claustral, procedente del convento de San Fran
cisco, renta anual 480 rs.

Coin.

Una huerta, partido del rio Alcoriza, procedente de tri
nitarios calzados de Coin, renta anual 240 rs.

Colmenar.

Edificio que fue convento, procedente de San Agustín: 
en estado ruinoso.

Estepona .

Una casa en el hondo del Prado, procedente de San Fran
cisco, renla anual 492 rs.

Otra calle del Pozo de los Palos, procedente de idem, 
renta anual 104 rs.

Otra casa calle de Torrejon, procedente de idem, renta 
anual 4 24 rs.

Otra bajo la cocina del convento, procedente de idem, 
renta anual 62 rs.

Otra calle del Pozo, procedente de idem , renta anual 
480 rs.

Una haza en el arroyo deEnmedio, procedente de idem, 
renta anual 60 rs.

Otra haza en el Monte, procedente de idem , renta anual 
460 rs.

Marbella.

Casa-horno en el Puente, procedente de trinitarios cal
zados, renta anual 264 rs.

Una haza en el Pozuelo, procedente de idem : inculta.
Otra en el cerro de Torrops, procedente de idem: in

culta.
Un asiento de molino, procedente de idem : inútil.
Una haza de tierra en las Chapas, procedente de idem: 

inculta.
Una viña en el partido de Montenegral, procedente de 

idem: sin producto por su deterioro.

Mijas.

Edificio-convento, procedente de carmelitas descalzos: 
en estado ruinoso.

Málaga.

Mitad de una casa calle de Barragan, procedente de idétri, 
renta anual 262 rs.

Otra media casa calle de Cerezuela, núm. 42, proce
dente de la Merced de Málaga, renta anual 240 rs.

Casa calle de Santa A na, procedente de trinitarios des- 
calzos, renta anual 240 rs.

Ronda.

Edificio-convento, procedente de San Francisco: rui
noso.

Teba.

Edificio-convento, procedente de San Francisco: redu
cido á solar.

Una haza de 10 fanegas en la Torre del Cerró* proce* 
dente de San Francisco: inculta.

PROVINCIA DE TERUEL.

Lista de las fincas nacionales que existen p a ra  poner en venia
en los pueblos de esta provincia.

Linares.

Un censo que en 8 de Diciembre paga los años impa
res el concejo de este pueblo, procedente de carmelitas cal
zados deRubielos, renta anual 282 rs. y 12 mrs.

Nogueruelas.

Dos censos que en 8 de Setiembre paga el concejo de 
este pueblo, procedentes de idem, renta anual 30 rs. y 4Í 
maravedís.

Otro que en 26 dél mismo mes pagan Pedro Boné y Am
brosio Tomas, procedente de idem, renta anual 6 rs. y 26 
maravedís.

Rubielos.

Otro que en 16 de Octubre paga Tomas Lorenzo, pro
cedente ae idem, renta anual 16 rs. y 32 mrs.



Otra que en 8 de Diciembre paga Manuel Marco, pro
cedente dé 'idem , renta anual 8 rs. y 46 mrs.

Otro que en 1? de Noviembre pagi Antonio Lamata, 
procedente de idem, renta anual 34 rs.

Otro que en 30 del mismo mes paga Miguel Alegre, pro
cedente de idem , renta anual 4 2 rs. y 6 mrs.

Alcalá de la Selva.

Otro que en el \ .6 del mismo paga D. Antonio Izquierdo, 
procedente de idem, renta anual 56 rs. y 16 mrs.

Fuentes de Rubielos.

Otro que en 20 de Enero paga Francisco R e d o n , pro
cedente de idem , renta anual 22 rs. y 20 mrs.

Martin.

Una pandera en los montes de este pueblo que servia 
para encerrar ganado, procedente de dominicos de Montal- 
van, vacante de arriendo: no produce nada ni se tiene no
ticia haya producido en muchos años.

Otro que paga Antonio Aparicio, procedente de idem, 
renta anual 31 rs. y. 22 mrs.

Montaban.

Un censo que paga Tomas Alegre, procedente de idem, 
renta anual 2 rs. y 20 mrs.

Otro que paga Jaime Mateo, procedente de idem , renta 
anual 46 rs. y 32 mrs. .

Otro que paga Policarpo Alegre, procedente de ídem, 
renta anual 5 rs. y 22 mrs. j

Otro que paga Nicolás Fleta, procedente de ídem, renta 
anual 41 rs. y 10 mt;s.

Otro que paga Manuel Jimeno, procedente de ídem, ren
ta anual 46 rs. y 32 mrs.

Otro que paga Isabel Oliete, procedente de id e m , renta 
anual 46 rs. y 32 mrs.

Otro que paga la viuda de Juan Sanz, procedente de 
idem, renta anual 5 rs. y 22 mrs.

Otro que paga Joaquín Elos, procedente de idem , renta 
anual 32 mrs.

Otro que pagan los herederos de Francisco Milían, pro
cedente de idem, renta anual 4 rs. y 24 mrs.

Otro que pagan los herederos de Juan Anadón , proce
dente de idem, renta anual 67 rs. y 26 mrs.

Otro que paga la viuda de Francisco Latorre, proceden
te de idem, renta anual un real y 30 mrs.

Otro que pagan los herederos de Manuel Biel, proceden
te de idem, renta anual 5 rs. y 22 mrs.

Otro que pagan los de Fausto Salas, procedente de idem, 
renta anual 3 rs. y 14 mrs.

Otro que paga Manuel Azuara, procedente de idem, ren
ta anual 19 rs. y 8 mrs.

Otro que paga Manuel Fleta, procedente de idem, ren
ta anual 8 rs. y  16 mrs.

Otro que paga Joaquín Rlésa, procedente de idem , ren
ta anual 2 rs. y 28 mrs.

Otro qne paga Agustín N avarro , procedente de idem, 
renta anual 2 rs. y 2*8 mrs.

Otro que paga Lucía Millan ,v procedente de id e m , renta 
anual 2o rs. y 44 mrs.

Otro que paga Antonio Madre, procedente de idem, ren
ta anual 22 rs. y 20 mrs.

Otro que paga Francisco Hernández, procedente de idem, 
renta anual 14 rs. y 4 2 mrs.

Otro que paga Lucas Aguar, procedente de idem, renta 
anual 11 rs. y 40 mrs.

Otro que paga Dionisio U se t , procedente de id e m , ren
ta anual 4 rs. y 26 mrs.

Otro que pagan los herederos de Domingo Comin, pro
cedente de id e m , renta anual 26 rs. y 4 mrs.

’ . Escucha.

Otro que paga Manuel Latorre, procedente de idem, 
renta anual 43 rs. y 10 mrs.

Utri'das.

Otro que paga Senen Burguete, procedente de idem, 
renta anual 41 rs. y 10 mrs.

ANUNCIOS OFICIALES.

COMISARIA DEL SEGUNDO DISTRITO DE MONTES
DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Habiendo sido facultada por Real órden de 30 de Marzo 
de 4844 la municipalidad de la villa de Torla para cortar en 
las selvas comunes de la misma seis mil pies de pino, ven
der su madera y destinar sus productos á la construcción 
de una acequia de. riego,, se anuncia al público á fin de que 
los sugetos que deseen interesarse en la adquisición de tres 
mil pies puedan concurrir á las subastas que han de cele
brarse á las doce de la mañana del día 6 del próximo mes 
de Setiembre en la casa de ayuntamiento de la cuidad de 
Huesca y en la del pueblo de Fiscal, como cabeza de la co
marca, bajo la presidencia la primera del M. 1 Sr. jefe su
perior político, ó de la persona que delegare, y la segunda 
del alcalde constitucional del referido pueblo; teniendo en
tendido los licitadores que el pliego de condi' iones que han 
de regir en las subastas se hallará de manifiesto, con la de
bida antelación ál acto, en las respectivas secretarías de los 
ayuntamientos antes citados.

Graus 6 de Agosto de 1 8 i8 .= E l  comisario, Pascual Pe- 
rier y Gallego.

C A J A 'DE A H O R R O S  DE MADRID

Domingo 13 de Agosto de 1848. '
Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d i a , depositados por 
412 ind iv iduos , de los cuales los 9 han
sido nuevos im ponen tes .  .......... ................ .. 23  875

Se han devuelto á solicitud de 56 interesados/. 72’577. .19

El director de sem ana,
León García Villareal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgndo de la capitanía general de Castilla la N u ev a .=  
En virtud de providencia del Exorno. S r  capitán general 
de esta provincia se cita , llama y emplaza á los que por 
cualquier concepto se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento del capitán de caballería retirado 
D. Juan Verdager, para que dentro del té» mino de 20 dias 
le deduzcan en forma ante el indicado juzgado, sito en el 
ex-convenlo de Santo Tomas, piso entresuelo.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u ev a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza á D. Sebastian 
Alarza, hijo de 1). Melchor, capitán retirado que fue en es
ta corte, y de Doña María Dolores-Morilla, para que dentro 
del término de 20 dias se presente por sí ó por represen
tante legítimo á usar de su derecho en la testamentaría de 
la Doña María Dolores Morilla, ante el indicado juzgado, si
tuado en el ex-con vento de Santo Tomas; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira, 
juez de primera instancia de esta capital, refrendada del 
escribano del número D. Martin San ti ti y Vázquez, se cita 
y emplaza á quien sea dueño de dos censos perpetuos, el 
uno de 26 rs. y dos gallinas, y el otro de 9 rs. y medio, que 
ambos componen 33 rs. y medio y dos gallinas anuales, im
puestos á favor de D. Leonardo de Cos en escrituras de 27 
de Diciembre de 1612 ante el escribano real Juan Ruiz de 
Heredia sobre una casa sita en esta población y su calle de 
San Leonardo, señalada actualmente con el núm. 9 moder
no de la manzana 532, para que dentro del término de dos 
meses pres nte en dicho juzgado y escribanía los títulos que 
acrediten el dominio de ambos censos, con el objeto de que 
perciba sus laudeinios y otorgue la escritura de redención 
que se solicita por el actual dueño de dicha finca, bajo la 
calidad de reducirlo á reservativo redimible, conforme al 
auto acordado; con apercibimiento de que no verificándolo 
se acordará lo que corresponda, v le parará el perjuicio 
que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 10 de Agosto.— {Del Fomento.)

Parece que el cuerpo municipal trata de remover cuan
tos obstáculos se presenten en contra, para que cuanto an
tes termine la construcción de esta plaza que, al igual de la 
plaza-mercado de Santa Catalina, tantas ventajas proporcio
nará á la población. A fin de mejorar en lo posible el trozo 
de la Rambla inmediato á aquel mercado, trata de trasla
dar cuanto antes la pescadería provisional que existe junto 
á la casa llamada Vireiua á un lugar conveniente de dicha 
plaza. Con esta pro videncia ganará mucho el ornato de la 
población.

Alumbrado por el g a s — Hace algunos dias han empeza
do los trabajos de canal.zacion para iluminar por medio del 
gas, al igual de las principales adíes de esta capital, el nue
vo trozo de la calle de Fernando Vil, de lo cual no dejarán 
de reportar grande utilidad los veciuos de aquel lugar tan 
coucurrído.

El hermoso paseo de Gracia , que desde que se abrió la 
nueva puerta de Isabel 11. ha sido cada vez mas y mas con
curr ido ,  necesitaba alguna recomposición , sobre todo en el 
asiento corrido que hay en ambos lados del paseo. Esta me
jora la hemos visto practicada en estos últimos dias, y cree
mos se hará extensiva en la estación conveniente a los ar
bustos y rosales que crecen junto á dicho asiento, pues el 
tiempo y rúalas manos han dejado durante el tras urso de 
los años en que e&tan aquellos plantados, muchísimos claros 
que conviene llenar. *

El proyecto de abrir  una nueva cálle desde la plaza de 
la Verónica hasta la de Templarios, de que dimos cuenta á 
nuestros lectores en uuo de nuestros anteriores números, ha 
merecido ya la aprobación del Excmo. ayuntamiento, y su 
apei tura se llevará á cabo asi que se haya declarado de 
utilidad pública.

No dudamos ya que en vista del buen éxito y numerosa 
concurrencia que ha acudido al coliseo de Santa Cruz en 
las dos noches en que se ha puesto en escena la comedia de 
D Leandro Fernandez de Moralin, titulada El sí de las niñas 
la empresa del teatro, en unión con su digno director y ac
tor D. Joaquín A’joña, querrán corresponder al aprecio cor 
que ha sido recibida por el público dicha obra , y rindien
do al propio tiempo un justo tributo al genio español, se 
resolverán poner en escena las otras comedias, no menos 
apreciables que la citada, que cuenta dicho autor.

Hemos tenido la satisfacción de ver atendidas nuestra' 
justas observaciones sobie el mal estado en que se hall<>b< 
el piso de la muralla del mar. Desde ayer ha empezado í 

! recomponer?e el trozo que media desde el baluarte de Sai 
Francisco hasta la rampa do Atarazanas.

(Del Diario de Cataluña.)

Hemos tenido el gusto de examinar detenidamente e 
taller del apreciadle constructor de fornituras Sr. Poudevi- 
da ,  en esta capital, y nos ha sorprendido el buen órdet 
y delicadeza de todos los trabajos. Al propio tiempo hemoi 
tenido la mayor satisfacción en ver ocupados un buen nú
mero de jornaleros, quienes deben estar satisfechos de h 
religiosidad y celo que dicho señor demuestra en su benefi 

| ció. Ademas tiene establecidas fabricas en Zaragoza , Ma
cis id y Valencia, á fin de dar Cumplimiento al compromisi 
que tiene contraido con el Gobierno de S. M. de 4 4,000 for

Dituras eompletas, para lo cual ha adelantado sus obras de 
una manera que le honra y hace acreedor á las mayores 
consideraciones.

(Del Barcelonés.)

Estamos autorizados para asegurar que la tercera ópera 
que cante el teuor Roppa, escriturado para el teatro del 
Liceo, y cuya Legada se aguarda de un momento á otro, 
será la Juana de Castilla, apellidada la Loca, célebre com
posición del acreditado maestro español D. José Antopio 
Cappa, cuyo mérito artístico le ha grangeado una-gloriosa 
reputación en los teatros de Italia, donde han sido admiti
das sus obras.

A la empresa del Liceo le cabrá la honra de ser la pri
mera en proporcionarnos la ocasión de aplaudir á un com
patriota, que por tantos títulos se.hace acreedor á nuestras 
simpatías, por lo cual la felicitamos.

Cádiz 9 de Agosto.= (  Del Nacional.)

Ayer se arrojó al mar por la muralla de Bilbao D. Ma
nuel Rivero, asesor de marina de este departamento, que
dando muerto en el acto. Fue sacado del agua al poco tiem
po y conducido al depósito de cadáveres, de donde due 
trasladado, según se nos dice, á su casa. El Sr. Rivero deja 
una numerosa familia.

El domingo dió su primera función en la plaza de toros 
la célebre acróbata Mme. S aq u i , trabajando en la maroma 
con una agilidad y destreza admirable. Nos agradó mucho 
en las suertes del aro y de las baudeias, y sobre todo, lo 
qué mas excitó nuestra admiración fue el Viaje del Peregri
no errante que hizo por la cuerda que atravesaba la píaza, 
llegando hasta la altura, de donde volvió con la misma fa
cilidad. Felicísima estuvo también en la subida y bajada de 
Orlando el furioso, que hizo por la misma cuerda con ex
traordinaria rapidez; y cuando el público, poseído de la sor
presa que le causaba el arrojo de la artista, guardaba el 
mayor silencio sin atreverse á respirar, considerando el pe
ligro en que estaba su vida si caia de tan elevada altura, 
Mme. Saqui al descender se acostó sobre la cuerda con la 
mayor serenidad, y saludó á los espectadores riéndose del 
temor que infundía.

Sensible es que el excesivo calor de aquella tarde y la 
falla de conocimiento del mérito de tan grande artista fuese 
causa sin duda de la poca concurrencia que tuvo en su 
primera función. Tenemos entendido que el domingo pró
ximo hará la segunda, asociada con otros artistas que la 
amenizarán, sin que por ello deje de ostentarse el mérito 
que distingue á madama Saqui, que en sus floridos años se
ria asombroso verla trabajar allá por el tiempo del consula
do de Napoleón, cuando en el dia tieoe una sorprendente 
agilidad, y conserva una musculatura fuerte á la edad de 
mas de 67 años.

No dudamos que la segunda función será mas concurri
da en premio de sus esfuerzos por complacer al público de 
esta ciudad, que sabe apreciar cual corresponde el mérito 
y el talento de los artistas q u e , como madama S a q u i , son 
dignos de elogio y de alabanza.

Sevilla 4 0 de Agosto. (Del Independiente.)

Anteayer ha habido un hallazgo horrible. El guarda de 
las Delicias, dando vueltas por el contorno de ellas, éncón- 
tró entre unas matas el sombrero y el bastón de una perso
na,  que por aquellas prendas inducía ó creer era decente, 
y que su fin había sido trágico. En efecto, buscando por!to
das partes, daba vueltas con frecuencia á la noria de la 
máquina y por la orilla del rio: en una de las vueltas que 
dió al pozo de aquella notó que el agua devolvía un bullo 
que, pasado el terror de aquella aparición súbita, reconoció 
era un hombre. En efecto, extraído que fue, estaba vestido 
con twin, pantalones, borceguíes y buena camisa, ignorán
dose quién sea hasta que las diligencias judiciales que se 
practican* den alguna luz, y de la causa que le condujo á 
un fin tan desastroso.

Sabemos que en la semana próxima empezará la obra 
del Duevo puente, que por algún tiempo ha estado, si no déí 
todo parada, con pocos operarios; y según nos han dicho 

.pronto tendremos el gusto de verle concluido.

Cuenca 9 de Agosto.

Esta ciudad se va mejorando notablemente. Sus ed ifú  
cios, que en la generalidad tenían las fachadas oscuras, se 
van poniendo en estado de decencia, sin mas que una in
vitación que se ha hecho á los vecinos por el alcalde cor
regidor: las calles, que carecían de buenos empedrados y 
aceras, se han mejorado notablemente, y en alguna de ellas 
se ha puesto arbolado. Los establecimientos públicos mejo
ran de dia en d i a , tanto que la casa de beneficencia, cár
cel pública y sala de audiencia del juzgado pueden compe
tir con cualquiera de los de su clase en esa corte. El paseo 
del camino de Valencia iguala en pequeño al salón del Pra
do; se halla alumbrado y regado con esmero en' las horas 
en que se disfruta; en él se ha colocado un abundante nú
mero de sillas, y se ha construido un tablado en donde, en 
los dias festivos, se coloca una música que toca bonitas pie
zas desde las ocho hasta las once de la noche, y se baila 
por los concurrentes; por manera que allí todos se divier
ten, y es tanta la concurrencia de gentes déf‘ todas clases, 

ue puede asegurarse va á dicho paseo todo el vecindario 
isponible.

Estas mejoras son debidas en gran parte al jefe político 
Sr. Fariñas, secundado por la actividad incansable del al
calde corregidor.

NOTICIAS E X T R A N G E R A S

PRUSIA.

B e r l í n  3  d e  a g o s t o .

En este momento, que son las siete de la tarde, los grupos 
qiie se forman todas las tardes en los Tilos desde el último



conflicto ocurrido entre los soldados y los estudiantes sobre 
la bandera tricolor alemana, adquieren un carácter amena
zador. La alarma se ha difundido en toda la ciudad. Se te
me que sobrevengan graves desórdenes.

AUSTRIA.

VlENA L °  DE AGOSTO.

Se espera con impaciencia la vuelta de los diputados 
que fueron á Inspruck. El Emperador insiste en su resolu
ción de no volver. El Ministro, de acuerdo con la Dieta, 
procederá al nombramiento de una regencia. Esta mañana 
se leia en todas las esquinas un cartel en el cual se decía 
al pueblo que el Emperador solo era el primer funcionario 
del Estado, y que en tal concepto debia cumplir con sus 
deberes, si ño quería exponerse á ser destituido. La guar
dia de seguridad ha arrancado los carteles, entregándolos á 
]a comisión de seguridad. Se han creado dos nuevas seccio
nes en la academia de ciencias; la de economía política y 
filosofía, y la de medicina teórica.

íd e m  2 .

El Ministro de la Guerra ha recibido de Inspruck una 
carta autógrafa del Emperador, que ha motivado 3a si
guiente orden del dia, dirigida al ejército:

Después de haber sabido el brillante hecho de armas 
ocurrido cerca de Somma-Campagna y de Custozza, en Ita
lia , S. M. el Emperador ha dirigido la siguiente carta autó
grafa ál feldmariscal conde Radetzky: «Mi querido conde 
Radetzky: las brillantes victorias de Somma-Campagná y de 
Custozza me han llenado de admiración y de alegría. Creo 
que doy al valiente ejército de Italia la prueba mas grande 
de mi reconocimiento, concediendo á su intrépido general 
la gran cruz de mi orden militar de María Teresa, cuyas 
insignias os remito por conducto del teniente coronel conde 
Crenneville.

Ojalá este distintivo ilustre del honor de un guerrero 
pueda verse muchos anos sobre vuestro pecho, para que 
unido á vuestras acciones heroicas, sirva dé continuo estí
mulo y ejemplo al ejercito austríaco,

Inspruk 28 de Julio de 18 i8 .= F irm ad o , Fernando. _
Tengo la mayor satisfacción en poner en conocimiento 

de todos esta distinción , tan honrosa para nuestros compa
ñeros de armas como para el valiente g en era l.= F irm ad o .=  
Conde Latour, general de artillería.

' E l Emperador de Austria ha dirigido la siguiente carta 
á su Ministerio en contestación al mensaje que le hâ  sido 
presentado con el fin de determinarle á que regrese á Viena.

«He encargado á mi lio, el archiduque Juan, me reem 
place en la apertura de la Dieta. Desde este momento la 
Dieta se halla plenamente autorizada para ocuparse de su 
organización definitiva y de sus atribuciones legislativas. 
Los Ministros responsables que se hallan en la capital están 
investidos de plenos poderes relativos á sus funciones. En 
tanto que la Dieta no haya establecido estas ley es , mi pre
sencia v la de mi lugar-teniente n̂o es necesaria; pero 
ante tocio es preciso que yo esté convencido de que la asam
blea legislativa no se verá apremiada de ningún modo en 
su libertad de acción.

«Creo deber dar á mis muy amados subditos esta prue
ba de paternal solicitud conservando sus derechos. Si mis 
esperanzas se realizan , inmediatamente enviaré á Viena á 
mí querido hermano el archiduque Francisco Carlos en ca
lidad de mi lugar-teniente en reemplazo del archidque Juan, 
anticipándome de este modo á su mas ardiente deseo, no 
obstante el sentimiento que me cause privarme de su pro
funda adhesión hácia mi persona. Encargo á mi Ministerio 
comunique la presente carta á la D ieta.^ Firm ad o. =  Fer
nando.»

ITALIA.

ESTADOS PONTIFICIOS.

El conde Mamiani ha sido nombrado Ministro interi
no del Interior y de Negocios extrangeros. La cartera de la 
Guerra ha sido confiada al conde Cam pelli, y la de Justi
cia al Sr. Rosa. Se ignora en quiénes recaerán los demas 
nombramientos.

DOS SICILIAS.

Los almirantes francés é inglés han anunciado de con
cierto al presidente del Gobierno napolitano, que Francia 
é Iglaterra continuarán protegiendo á S icilia , y que no per
mitirán que desembarquen las tropas del Rey de Ñapóles 
en el territorio siciliano.

REINO LOMBARDO VENETO.

El primer boletín que el feld-mariscal Radetzky publicó 
sobre las operaciones del 22 y 23 , que dieron por resultado 
la derrota de las tropas piamontesas, está concebido en los 
términos siguientes:

Cuartel general de Palazzo Alzavea, cerca de Castel- 
Nuovo, 24 de Julio á las dos de la tarde. .

E l parte que trasmití el 21 sobre el ataque de Mántua, y 
la concentración de la mayor parte de las fuerzas enemi
gas cerca de esta plaza y en las llanuras de Roverbella, se ha 
confirmado. Cuando supe el 22 al media d ia , por la relación 
del mayor general barón Sim bschen, situado con su briga
da en Sanguinetto, que el enemigo tenia 0000 hombres cer
ca de Gobernólo, 4000 en Castellaro, 4000 en Castel-Bel- 
forte, y que ademas de estos 17,000 hombres repartidos al 
Oeste de Mántua, debia tener por lo menos 30 á 33,000 
concentrados al N orte, Este y Sur de dicha fortaleza, y 
destinados á atacarla, no tardé"en adoptar mi resolución.

E l 22 en la tarde di orden al primero y segundo cuerpo 
y al cuerpo de reserva para atacar á la una de la noche la 
posición del enemigo en Sona y en Somma-Campagna, y 
tomar las alturas por asalto. En caso de buen éxito, el se
gundo cuerpo, que formaba el ala d erech a, debia marchar 
por San Giorgio in Salice á Castelnuovo: el primer cuerpo, 
que formaba el ala izquierda, debia marchar por Guastalla 
hasta Oliosi, dirigiendo las avanzadas al Mincio. Entretanto 
*1 cuerpo de reserva se hallaba situado en el centro, entre

los dos precedentes, para socorrerlos en caso necesario. Por 
último, una brigada de infantería y otra de caballería reci
bieron la órden de hacer movimientos aparentes entre lo* 
caminos de Sona y de Bussolengo, desde San Giustino hasta 
el Adige, para ocultar al enemigo el verdadero punto de 
ataque de la posición.

Al mismo tiempo di órden á la brigada Simbschen, com
puesta de 3000 hombres, y que nada podia hacer contra 
las fuerzas superiores que tenia el enemigo en el camino de 
Nogara á Legnano, para que dejara á la vista de éste últi
mo fuerte, y cerca de C erea, un destacamento, dando par
te al comandante del fuerte, que se hallaba en estado de 
completa defensa, y dirigiéndose con todas las fuerzas dis
ponibles por YiJlafontana é Isolatta, dando la vuelta á V i- 
llafranca, á las alturas de Custozza, para reforzar con 5000 
hombres el ejército, al menos el segundo dia.

Estas disposiciones fueron ejecutadas en toda su extensión 
por todos los cuerpos y destacamentos con la perseverancia 
y el arrojo que podia esperarse de tropas tan valientes.

La marcha desde Verona á las alturas empezó en medio 
de una lluvia abundante y de-la mas completa oscuridad; 
pero por la mañana el cielo se despejó y renació el ánimo 
y la confianza en este valiente ejército. Á las ocho nuestras 
tropas atacaron las posiciones del enemigo, y á las nueve 
y media, después de hora y media de combate, fueron to
madas por asalto todas las alturas de Sona v de Somma-Goiu- 
pagna. Un genera!, muchos oficiales y cerca de 200 hom
bres fueron hechos prisioneros, cayendo asimismo en 
nuestro poder dos cañones y efectos abundantes de guerra.

En la tarde del mismo dia se.trasladó mi cuartel general 
á San Giorgio in Salice: el primer cuerpo se estableció en 
el Mincio; el segundo en Castelnuovo, con avanzadas en di
rección de Pescara. El 21 había dado ya órden al tercer 
cuerpo, establecido en Roveredo, en el Tirol meridional, 
para atacar al enemigo, que según todas las noticias tenia po
cas fuerzas en dicho punto, y tomar las posiciones de Rívoli.

El feld-m ariscal, conde Thu rn , atacó el 22 la posición 
d éla  Corona, en el Monte-Baldo, y. penetró hasta ja s  altu
ras situadas en frente de-Rívoli. Pero cuando las columnas 
salieron del valle del Adige para las alturas del Rívoli no 
pudieron sostener el com bate, pues el enemigo habia reci
bido un refuerzo de tres batallones y seis cañones, y suce
dió lo que en 1796, y lo que sucederá siempre en el ataque de 
un punto tan fuerte como Rívoli: las maniobras combinadas 
no tuvieron resultado, á pesar del valor con que avanzaban 
nuestras columnas, y el conde de Thurn tuvo que reple
garse sobre Caprino. Sin embargo, por la tarde le expedí 
una órden, previniéndole no perdiese de vista al enemigo 
el diá siguiente 23 , en el cual yo mismo dirigiría el ataque, 
y que se siguiese cualquier movimiento de retirada que hi * 
cieran los piamonteses.

El tercer cuerpo siguió exactamente mis instrucciones, y 
según las noticias que lie recibido, esta tarde llegará á P a s-  
trengo y Sandra, y mañana por la mañana empezará el 
ataque de Pescbiera. Asi pues domino en este momento los 
pasos del enemigo á lo largo del Mincio , los de P escara , Sa- 
lionze y Mozaníbano: amenazo al de Valleggio: he ocupado 
completamente la vertiente meridional de ja s  montañas de 
este lado del rio, y tengo una fuerte posición de flanco con--, 
tra Villafranca y Roverbella para poder atacar al Rey por 
la espalda si se dirige á Yerona.

AI mismo tiempo todo el pais de las montañas se ha so
metido por Castelnuovo, Pastrengo y Rívoli, y mis comuni
caciones con el Tiroi quedan expeditas. Este pais de valien
tes, donde reside nuestro Emperador, está ya libre de cual
quier ataque. Los sucesos ulteriores determinarán mis ope
raciones en los próximos dias. Por ahora queda destruida 
la extensa linea que ocupaba el Rey desde Rivoíi hasta el 
Pó: soy dueño del pais de !as montañas, y he conquistado 
de este modo una posición estratégica que aumenta mis 
fuerzas por valor de 10,000 hombres, pues el enemigo ocu
pa los llanos y nuestras tropas las alturas.

Proporcionalmente no son importantes nuestras pérdidas. 
Los que mas se han distinguido en el combate han sido los 
comandantes generales de los cuerpos de ejército, conde 
W ratislaw y barón de Aspre; el mayor general del 2? cuer
po, príncipe de Liechtenslein, que se distingió en la ocu
pación de las alturas de Sona; las brigadas Suplikatz y 
Woblgemuth de la división de Rath del primer cuerpo, que 
tomaron por asalto las alturas de Summa-Campagna, son 
las que mas se han distinguido.=Firmado, conde Radetzky, 
Feld-mariscal.»

M il á n  31  d e  j u l i o .

Decretos del comité de defensa de Milán.

1.° Se establece un consejo de guerra permanente para 
juzgar sumariamente á los que en el ejercicio de cualquie
ra función ó mando no cumplan con sus deberes, hacién
dose traidores á la patria.

2? El consejo de guerra se compondrá de los siguientes 
individuos: presidente, el general Rougier; vocales, Dossi, 
Arese, Lissoni y B arrier; secretario, Nessi.

3? Cuando la ciudad de Milán se declare en estado de 
guerra, el consejo entrará á ejercer sus funciones con ple
nos poderes de vida y muerte, y con todo el rigor de las 
leyes militares.

Milán 30 de Julio de 1848. =  General, F a u ti.= R e s te - 
lli.=M aestr¡.

El comité de defensa pública prohíbe que se fijen en 
los sitios públicos avisos, proclamas, peticiones, alocucio
nes &c., excepto los que emanen de los poderes legítima
mente constituidos. No se podrá publicar ningún Boletín de 
guerra, como no sea oficial, es decir, emanado del Gobier
no provisional ó del comité de defensa pública. El comité 
de seguridad pública y la guardia nacional quedan encar
gados de la ejecución del presente decreto.

Milán 30 de Julio de 1 8 4 8 . — General, Fau ti.= R estellil=  
Maestri.

IRLANDA.

D u b LIN 4 DE AGOSTO.

Una parte de las tropas y de la policía ha salido de No- 
nagh á perseguir á Meagher y á los individuos que le acom
pañan: se les ha visto dirigirse á las montañas de Keeper, 
por el sitio que conduce al condado de Tipperary. Han he
cho vanps esfuerzos para sublevar á los paisanos á su paso 
por los pueblos. Aun no ha vuelto la policía.

Se han recibido cartas del Sur que anuncian que el ge

neral Macdonald levantó ayer su campo de Killenaule, tras
ladándose con todas sus fuerzas á la posesión llamada T er- 
tn ll; pronia d  ̂ Mr. Malmr. La causa de este movimiento es 
haber salido O’Brien y los otros jefes de la insurrección de 
las minas donde estaban escondidos, dirigiéndose á las mon
tañas de Keeper, donde esperan reunir otro ejército.

El correo que llegó al medio dia nos trae noticias satis
factorias del Sur de la Irlanda. Una carta de Ballingary con
tiene lo siguiente: «El genera! Macdonald y sus tropas han 
hecho un movimiento en dirección de Thurles. Hay motivos 
fundados para creer que se preparan operaciones impor
tantes. Se han hecho 50 prisiones. Por las noticias recibidas 
de Bristo! se sabe que reinaba la tranquilidad en Cork.

El campo donde el miércoles último reunió O’Brien álos 
rebeldes se halla cubierto con las tiendas de los soldados 
de la Reina, y ofrece un aspecto guerrero. Las tiendas son 
blancas y se ven á grande distancia. Otros campos semejan
tes se han formado en Killenaule, New-Birm ingham , tLilt— 
letón , Turtulla , Callan y Thurles. Todas las cercanías están 
llenas de tropas dispuestas á lanzarse en masa donde las 
llame el peligro.

Las últimas noticias de Waterford anuncian que, aunque 
se ha restablecido hasta cierto punto la confianza, ios pai
sanos se hallan dispuestos todavía á sublevarse. Muchas fa
milias respetables salen de Waterford temiendo Us sucesos. 
Las vi s i t as  domiciliarias practicadas en esta ciudad han 
hecho que se descubran muchas banderas tricolores y algu
nas armas. La ciudad de Cork sigue tranquila. Por un mo
mento creyó la policía haber ganado las 500 libras prome
tidas al que prendiese á O’B rien ; pero se ha descubierto 
que el personaje misterioso que há sido objeto de sus pes
quisas era un sacerdote católico romano que viajaba en
vuelto en una larga capa.

FRANCIA.

P a r ís  7  d e  a g o s t o .

Dícese que en Consejo de Ministros se ha resuelto que 
la Francia intervenga en los asuntos de Italia de concierto 
con la Inglaterra por via de mediación. De consiguiente nues
tro ejército continuará ocupando sus posiciones en la fron
tera.

Se lee en la Gaceta de Francia sobre el mismo asunto:
Hoy se hablaba con mucho calor en la sala de conferen

cias de los asuntos de Italia, que son todavía mas graves 
que lo que hacia presumir el Diario de los Debates de esta 
mañana.

Carlos Alberto ha operado una retirada firme, en la cual 
no ha sido atacado; pero no por eso no ha dejado de verse 
forzado á evacuar la Lombardía.

En cuanto á la ciudad de Milán, comprendiendo la im
posibilidad de defenderse, habrá capitulado y sido ocupada 
inmediatamente por el ejército austríaco.

Se nos asegura que á consecuencia de las noticias reci
bidas durante el dia el Gobierno ha resuelto intervenir in
mediatamente. El general Lamoriciere, Ministro de la Guer
ra , debe tomar el mando en jefe del ejército.

Leemos en el Comnerce: 1
Hoy han corrido voces de un cambio en la composición 

del Ministerio prr efecto del nombramiento presunto de 
Mr. Marie, Ministro de la Justicia, á la primera presidencia 
del tribunal de apelación de París.

Mr. Marrast pasará á lo Interior; Mr. Senurd al de Jus
ticia. Mr. Lamartine tendrá votos para la presidencia por 
la reunión del partido democrático absoluto y la del pala
cio nacional.

Sabemos que en Florencia y en Liorna han estallado 
graves desórdenes al saberse la nothia de las derrotas su
fridas por el ejército piamontés. En Florencia la muchedum
bre invadió la cámara de los Diputados pidiendo se retirase 
el Ministerio, habiendo llegado el extremo de proponer la 
destitución del gran duque y la formación de un Gobierno 
provisional.

El 30 por la noche la tranquilidad estaba restablecida, 
gracias á ios esfuerzos de la guardia nacional.

Por consecuencia de este alboroto el Ministerio ha hecho 
dimisión.

Se lee en el Nacional de Sawisien del 4 ;
Continúa la marcha de los .austríacos avanzando en cre

cido número en dirección de Milán. El ejército italiano se 
retira en buen órden; el cuartel general estaba en Ccdugno 
el 2 de Agosto se trasladó á Lodi, desde cuyo punto se ope* 
rara ’ decididamente para cerrar el paso al ejército austriacc 
en su incursión contra Milán, cuya ciudad ha sido puesto 
en estado de defensa.

ANUNCIO.CATECISMO CRISTIANO

de las escuelas y familias, con un compendio de la Histo
ria sagrada, por el abogado D. Francisco Pareja de Alarcon.

La autoridad eclesiástica ha calificado esta obra de su
mamente útil y ventajosa á otros catecismos que circulan: 
la acad em ia  dé profesores de instrucción primaria de Ma
drid la calificó de muy útil, y con estos antecedentes fue 
dedicada á S. M. y publicada bajo su régia protección. Ul
timamente por Real órden de 30 de Junio de este año se ha 
señalado por el Gobierno como libro de texto para las es
cuelas de instrucción primaria.

Esta obra, que comprende en sí dos, el Catecismo de 
la religión y la Historia sagrada, se vende á 4 rs. en Ma
drid en el gabinete literario del Sr. Mellado, callé del Prín
cipe, y á o en las provincias en las casas de los correspon
sales de dicho señor. Por docenas se hace rebaja en el 
precio.


